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INFORME SECRETARIAL: 7 de julio de 2022. Al despacho del señor Juez, 
informado que obra contestación por parte de la demandada Universidad del 
Bosque. – Sírvase Proveer. 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA NUEVE (9) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO No. 110013105030-2021-00165-00 

DEMANDANTE JORGE ALBERTO SARMIENTO OMEARA 

DEMANDADA UNIVERSIDAD EL BOSQUE 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda presentadas por la 
demandada, UNIVERSIDAD EL BOSQUE, cumple a cabalidad con los requisitos 
exigidos en el artículo 31 de C.P.L. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001, el Despacho da por contestada la misma; por consiguiente, se ordena 
continuar con el trámite del proceso. 

En consecuencia de lo expuesto, se RESUELVE: 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se reconoce personería al Dr. 
JUAN CAMILO ESPINOZA GARCÍA, identificado con la C.C. No. 80.424.568 de 
Bogotá D.C. y titular de la Tarjeta Profesional No. 86.803 expedida por el C.S. de la 
J., como apoderado de la demandada UNIVERSIDAD EL BOSQUE, conforme al 
poder conferido y que obra dentro al interior del expediente electrónico. 

SEGUNDO: Se señala el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM), 
como fecha para realizar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.L. 
y S.S., la cual se realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 
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Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 
audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 
https://call.lifesizecloud.com/16335067    

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 
audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 
ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

CALG. 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 152 fijado 
hoy 10 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 
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